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Solicitante

 º Tipo de solicitante  : Persona natural  

 º Tipo de solicitud  : Solicitud   

A continuación encontrara un campo desplegable con dos opciones, recuerde que debe seleccionar alguna de acuerdo

a su requerimiento y así podra avanzar en el trámite, seleccione SI, si usted desea presentar su solicitud de manera

anónima, de lo contrario seleccione NO.

 º ¿Desea presentar su PQRSD Anónimamente?  : Si  

Expone

En el estatuto del Fondo de Empleados, establece en su Articulo 10 CALIDAD DE ASOCIADO.

 Pueden aspirar a ser asociados del FONDO las personas naturales legalmente capaces que tengan

 alguno de los vínculos laborales con la Universidad o el Fondo que a continuación se señalan: en su

 literal 6: Los pensionados o sustitutos de los pensionados de la Universidad que hubiesen tenido la

 calidad de asociados pueden aspirar a ser asociados al FONDO. En la actualidad una persona que

 trabajo en la parte administrativa del fondo y que se retiro por pensión, pero esta pensión no es de

 la Universidad, aun esta como asociado y sigue haciendo parte de un comité, emitiendo conceptos.

Solicita

Concepto jurídico, que avale la violación del estatuto y omisión de las normas establecidas por la

 Superintendencia.

Documentos opcionales adjuntados

º ESTATUTOS.pdf:      Documento adjuntado

Identificador: qBaztsE9rktfDnj7I4BQvxSryyk=

Avisos legales

Declaración Responsable

Los derechos pueden ser ejercidos a través de los canales dispuestos por la SES y observando la Política de Tratamiento
 de Datos Personales. La entidad vigilada o el ciudadano al presentar esta solicitud, autoriza a la SES a ser notificada
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 por medios electrónicos, de conformidad con el Artículo 56 de la Ley 1437 de 2011, “Por el cual se expide el Código de
 Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA)”. 

Datos Personales

(*) Los datos facilitados por usted en este formulario pasarán a formar parte de los ficheros automatizados propiedad
 de la entidad gestora y podrán ser utilizados por el titular del fichero para el ejercicio de las funciones propias del
 ámbito de sus competencias. La Entidad garantizará la confidencialidad, libertad, seguridad, transparencia, acceso
 y circulación restringida de estos datos y se reservará el derecho de modificar su Política de Tratamiento de Datos
 Personales en cualquier momento. Cualquier cambio será informado y publicado oportunamente en la página web.
 A su turno, se le recuerda que sus derechos como titular de los datos son los previstos en la Constitución y la ley,
 especialmente el derecho a conocer, actualizar, rectificar y suprimir la información personal, así como el derecho a
 revocar el consentimiento otorgado para el tratamiento de datos personales. 

Autorización de notificación por medio electrónico

El interesado manifiesta que es responsable en su totalidad de los datos aportados voluntariamente en su solicitud,
 los cuales son veraces. Así mismo, autoriza de manera voluntaria, previa, explícita, informada e inequívoca a la
 Superintendencia de la Economía Solidaria (SES), la cual, actuará como Responsable del Tratamiento de datos
 personales suministrados en su solicitud, de los cuales usted es titular y que, conjunta o separadamente podrá recolectar,
 usar y tratar los mismos conforme la Política de Tratamiento de Datos Personales. Lo anterior, en cumplimiento de la
 Ley Estatutaria 1581 de 2012 "Por la cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales"
 Reglamentada parcialmente por el Decreto Nacional 1377 de 2013, y por el Decreto 1081 de 2015, y demás normas
 concordantes.
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